RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005316, Ent. N° 4286/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación Directa N° 2015/51/01363 con Diebold Uruguay SA para la adquisición de hasta 70 actualizaciones tecnológicas para buzoneras DTE 4500 con sistema operativo Windows 7 con sobre reconocedor de billetes, hasta 46 instalaciones y adecuación de dispositivos de buzoneras en la Zona B) (Departamentos de Montevideo y Canelones) y hasta 24 en la Zona A) (fuera de los Departamentos de Montevideo y Canelones);
RESULTANDO: 1) que con fecha 6/4/15, los servicios técnicos informan que tratándose de la adquisición de elementos a ser insertados en buzoneras Diebold DTE 4.500 Slim, previamente adquiridos a dicha empresa, ésta es la única que puede disponer e implementar este tipo de dispositivos en los equipos involucrados, no existiendo elementos sustitutos convenientes. Tratándose de proveedor único, el oferente propondrá una oferta ajustada al Pliego, la cual será evaluada por los servicios competentes, en su relación precio/calidad;

2) que se confeccionó una memoria descriptiva e invitado a cotizar, Diebold Uruguay SA presentó una propuesta en base a la misma;
3) que con fecha 11/5/15, el Departamento de Infraestructura, Adquisiciones y Control de Servicios informa que analizada la oferta presentada, resulta técnicamente válida, por lo que se propone la adjudicación a dicha firma conforme con el siguiente detalle:

- hasta 70 actualizaciones tecnológicas para buzoneras DTE 4500 con sistema operativo Windows 7 con sobre reconocedor de billetes, por un importe de         U$S 1.237.600 más IVA,

- hasta 46 instalaciones y  adecuación de dispositivos de buzoneras en la Zona B) (Departamentos de Montevideo y Canelones), por un importe de U$S 89.700 más IVA, y
- hasta 24 en la Zona A) (fuera de los Departamentos de Montevideo y Canelones), por un importe de U$S 55.200 más IVA, lo que totaliza el monto de U$S 1.382.500 más IVA. Se propone asimismo facultar a los servicios a contratar un servicio técnico de mantenimiento, una vez vencida la garantía (36 meses), por hasta $ 12.600.000 más los impuestos que correspondan por hasta tres años, en las condiciones requeridas en la Memoria y ofertadas por Diebold Uruguay SA;
4) que por Resolución de fecha 18/6/15, el Directorio dispuso la adjudicación a Diebold Uruguay SA en la forma propuesta, por un importe total de hasta U$S 1:686.650 (IVA incluido), reservándose la Administración el derecho de extender el servicio técnico de mantenimiento preventivo luego de expirado el período de garantía (36 meses), por hasta un plazo de tres años, para hasta 70 equipos por un costo mensual individual de               $ 5.000 más IVA, y estableciendo que el monto total autorizado para la extensión del servicio técnico de mantenimiento preventivo por hasta 36 meses (de entenderlo conveniente la Administración), asciende a $ 15.372.000 (IVA incluido);
5) que con fecha 7/4/2015, el Área Presupuesto – Contralor de Ejecución procedió a la afectación del monto de $ 50.947.200 con cargo al Rubro 911. Con fecha 29/7/15, la Gerencia Ejecutiva – Área Presupuesto informa que corresponde regularizar la afectación efectuada, en razón de que se estima que la ejecución de la presente adquisición en el Ejercicio 2015, alcanzará la cantidad de 35 buzoneras, por lo que con fecha 30/7/15, el Área Presupuesto – Contralor de Ejecución procedió a la desafectación del monto de $ 26.785.938,75;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la Contratación Directa para, entre otros, adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes (Numeral 3);

2) que la causal de excepción invocada se configura en la presente contratación, en tanto conforme con lo expresado por los servicios técnicos de la Administración, se trata de la adquisición de actualizaciones tecnológicas e instalaciones y  adecuación de dispositivos a ser insertados en buzoneras Diebold DTE 4.500 Slim, previamente adquiridos a dicha empresa, por lo que ésta es la única que puede disponer e implementar este tipo de dispositivos en los equipos involucrados, no existiendo elementos sustitutos convenientes (Resultando 1);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y previo control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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